
 
 

 
 

LA PLATA, 

 

 

VISTO el expediente Nº 22700-8184-2022 y su similar EX-2022-

24904935-GDEBA-SDEATYSARBA mediante el cual se gestiona una nueva modificación, en 

su parte pertinente, de la Resolución Normativa Nº 19/2017 por el cual se establece la 

descentralización territorial administrativa que esta Agencia mantiene a través de los distintos 

Centros de Servicios Locales en el territorio provincial, y  

 

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el artículo 2º de la Resolución Normativa N° 19/2017 se 

determinó el lugar de asiento territorial y las categorías de los Centros de Servicios Locales 

que se nominaron en el Anexo correspondiente de dicho decisorio; 

Que el criterio reflejado en el citado acto administrativo, fue clasificar a 

los Centros de Servicios Locales en tres (3) Categorías, discriminadas en A, B y C, de acuerdo 

a la cantidad de habitantes por localidad; 

Que, en consecuencia, la Categoría "A" refería a aquellos Centros de 

Servicios Locales que detentaban más de 85.000, los Categoría "B" entre 20.000 y 85.000, y 

los Categoría "C" indicaban los que poseían hasta 19.999 habitantes; 

Que por la Resolución Normativa N° 23/2018 se propició una 

reestructuración de la descentralización administrativa mantenida a través de los distintos 

Centros de Servicios Locales en el territorio provincial, conforme la distribución y con las 

funciones establecidas mediante la Resolución Normativa N° 19/2017; 

Que mediante las Resoluciones Normativas N° 17/2021, N° 27/2021 y N° 

32/2021 se llevaron adelante modificaciones a la referida descentralización administrativa 

territorial que esta Agencia mantiene en el territorio provincial, incorporando la apertura de 

Centros de Servicios Locales en las localidades de Juan Bautista Alberdi, Mones Cazón y 

Rivera, respectivamente; 

Que, en esta instancia, corresponde efectuar una nueva modificación en 

la descentralización administrativa territorial que esta Agencia mantiene en el territorio 
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provincial, propiciando la apertura de UN (1) Centro de Servicio Local en la localidad de Pedro 

Luro; 

Que, asimismo, atento al criterio referido ut supra en relación a la cantidad 

de habitantes, corresponde otorgar a tal Centro de Servicio Local la Categoría "C"; 

Que, por lo antes expuesto, deviene oportuno y pertinente disponer la 

aprobación e incorporación al Anexo correspondiente de la Resolución Normativa N° 19/2017 

el Centro de Servicio Local Pedro Luro, a partir de la fecha que aquí se indica; 

Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de 

Acciones Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 

artículo 4° incisos d) y e) de la Ley Nº 13766; 

Por ello, 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN  

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar e incorporar en la Resolución Normativa N° 19/2017 el Centro de 

Servicio Local Pedro Luro, el cual se encontrará en la órbita del Departamento de 

Coordinación Bahía Blanca perteneciente a la Subgerencia de Coordinación Bahía Blanca, 

bajo la órbita de la Gerencia de Coordinación Interior, dependiente de la Gerencia General de 

Coordinación de Atención y Servicios de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y 

Servicios, y detentará la categoría (C), en orden a los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa.  

 

 

ARTÍCULO 2°. La presente Resolución Normativa entrará en vigencia a partir del día 18 de 

octubre de 2022. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Subdirección Ejecutiva de Administración y 
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Tecnología, de conformidad con las funciones encomendadas por la Resolución Normativa 

N° 16/2017, será la unidad orgánica responsable de arbitrar los medios para materializar la 

medida dispuesta en materia de recursos humanos y materiales. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, 

archivar.  
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